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REC IFICACION AL OFICIO DIRIGI O POR EL SEfOR GENERAL AL-

V \RO OBR ¡,GON, S i1CR1�TARI O DE GUERI A Y MAJ. INA 1 AL CONGRESO 
CON TI11 Y:BNTE 1 P1TBLICADO iiiN .:iL Nl1MIBO 449 DE "EL .) JOCRATA", 
CORRESPONDIENTE AL 21 DEL ACTU L. CÍnH� á« /CJJf / (;;,) · 

------------------
He leído el oficio dirigido R-1,Congreso C9nsti tuyente, r-

por el señor General Alvaro Obregon,secreta.r10 de Guerra y -
I�,rina, refiriéndose � expresiones vertidas en la Cámara por 
el diput:tdo licenciado Lu1 s Manuel Ro.i as, haciendo alusión a 
él. Como del contenido del of i cio pudl era deducirse que hay
una contradicción entre el decreto que expedí en Duran�o el
día 7 de q,go sto de 1913, cuyo artículo prunero di ce as1: "Los 
Diputados y Sen�.dores al Congreso de la Unión I u1. i�opietarios
y suplentes en ejercicio, que no. concurrieren a próximo pe
ríodo de sesiones que empezará el 15 de septiembre del co--
rri ente año I quedarán I por este solo hecho I exentos de 111.s -
penas en aue hubieren incurrido conforme a la ley de 25 de -
enero de !862. 11, :t el mens::tj e que dir igÍ con fGcha 20 del pa
sado desde Estrtcion Co:trrasco, al li cencig,do MA.nuel .Aguirre -
BerL1ngg, cu¡o texto transcribo: "Tengo conocimiento a:e que -
h�y el proponito de desechar las credenciales de algunos di
putq,dos R,l Congreso Constituyente, qcusándolos de haber per
manecido en México, cono Dtputq,dos a,lr-1. primera XXVI Legisla 
tura del Congreso de la Un1oh, despues de los sucesos de fe
brero de 1913, pero sobré' este hecho puede usted mcer saber 
en el momento oportuno a qui enes rag:1.n tal i:::nput0 .c ión, que

yo dí instrucciones al licenciado �11 seo Arredondo, nara · que 
111.s trasmitiera a los partidarios de la revolución,dentro de 
la G1mara en el sentido de que como sus servicios me serían
menos·ÚtiÍes en las oper1J.ciones militares, continuaran en -·· 
sus puestos, organizq,ran la oposición contra Huerta, procura 
ran que no se aprobase el empréstito que trataba de conse--
{2Uir 1 y le �storbFixan en curtnto fuere-posi��e hqsta conseguir 
la d1solucion del Con�eso. 11 A esto se deb10 que pernanec1eran 
en México, y por eso he seguido utilizando sus servicios -
pues Ftl@nos de aquellos díput·:i..dos han permanecido al lr.ido -
de la Primera J efA. tura desde antes de la Convención de Agug,s 
cr-r.li entes y en 1.o::i c9,mp11ña contra la reacción vil lista 1 creo--
necesnrio hacer la siguiente achtración: 1n abril de 1913_, -
estuvo en Piedras Negras 11. conferenciar conmigo el señor 1i
cencig,do .I!Jli seo Arreciondo, diput1.do a 1� XXVI Le�i slatura -
del Con�eso de la Unión, y me IM,nifesto que hab1a en la Cá
nl8,ra un buen número de dipüt�dos simpatizqdores de la causa
que yo encabezaba, dispuestos a salir de la capital o traba
jar en el sentido que yo les indicase. Recomendé 111 licencia 
do Arredondo dij era � los simp1.tizadores nuestros I que sus -
servicios no me podr ian ser útiles en la campaña si no era -
tomando lr-ts qrrnas I ner o que perm:1ne ci en:i,n en sus puestos po
niendo toda clase de obstáculos a Huerta y princip1.lmente si 
se trataba de empréstitos, hasta que se viera obl1g1do el -
usurpqdor a disolver la Co;nara. P::tsaron algunos meses sin t� 
ner conocimi ente 1.lguno de lo que ocurría én México, hasta -
que lle@:le a DuranRo, en donde tuve informes, por personqs -
procedentes de la GA.�ital, de la oposición que se había he-
cho a Huerta en la C-1.mara de Diput8.dos, y como no obstante -
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es to, Huerta no la había disuelto, ,juzgué conveniente 8Jpedir 
el decreto cit8,do mtes, para ver s1 lograb.q que el periodo de 
sesiones que debía empez ar el 15 _e septiembre siguiente no -
se �f ectuara por ri falta de quorum,. c¡uedando, en consecuencia , 
des1ntegrqdo el vongreso de la Un1on. 

Mi indic�ción hecha, .q los diputados .qmigps por conducto 
del 1 i cenci!"l do Ar redondo, tuvo por obje to que Huerta di era un 
golpe de Estadoi ng,ra que perdiera ante la Nación 1 y princi-
P1 lmente ante e E.i érci to t lq, apariencia de legn,l1did que ha
b18, dado a su llamii.d�. a m1nistrr-i.c ión, y que podia dar por re
sult.g,do el desconocimiento, cuando menos.de un11, pq.rte ael --
Ejército y de i1,lgunos Goberng,dores de los EstP.,dos. Esto no su
cedi 9 luego;per o el.10 de Octubre �iguiente,.Huerta disolvió-
111. CA.mara qprehend1endo un gr.qn numero de d1putq,dos, unos -
simpatizadores nuestros y otr'os que no lo eran ;el desprestigio 
fué gr::,,nde y lo principa� esta ta conse.guido: la llamada ad1n1-
ni st/1,ción de Huert a h1.b1a perdido su apariencia consti tucio
nal. 

Como se vé por lo expuesto, niné?Pna cont.rR.dicción hay en -
mis disposiciones ni) hay nada de eitrA.ordinario; cur1lquiera -
en mJ lugp..r habría procedido lo misrno para derrocar pronto a
Huerva. 

Algµn tiemoo después el licenci�,do Arrendando me informó -
quienés eran los 'PA.ftid:1.rios de nuestra causa en la Cám1.ra y
h� ,u tilizado a algunos em diferentes puestos de la adi11inistra 
c1on. 

Dejo a la n8.ción que juzgue si he procedido bien o mal en
los hechos R. que se contrg,e ·estg, rect1fi cación. · 

Querétaro 1 dic ienbre 23 de 1916.-V. Carranza." 
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RECTIFICACION .AL OFICl.0 DIRIGIDO POR EL SE}OR G:':5N"&RAL )() 
AJVARO OBK�GON, SEC�TA,RIO._DE GUJlffiA Y MARINA, AL CONGRE-·.

. . 
SO CONSTITTJY'í' r:&, PUBLil";ADO EN EL NUM!IBO 449 DS "EL D..t!.MO-
CRATA 11, coR-"!1ÉSPONDIE?'1rr-E AE 21 DEL ACTUA�. � 6n. .. �a(Í;/--

1 9
_ 1f ·

·- .- - e.e - - - - - - a. - at - ca 

. . He leído el óficio dirigid.o al Congreso Consti tu,yente, 
:por el señor GenerQ,� Al va.ro Obregón, Secretario de Guerra y 
1.farina, rt,fir iéndo·se a expresiones V8J'itid.as en lo. ,Oámara :por· 
,el diputado licenci ado luis Haruel Rojas, haciendo alusión a 

"\ 1 

él. Como el conteriido del oficio pud.ier?, cfeducj_rse <iue ta y 
una contrauicci6n entre el decr�to q_ue expedí en _:)urango el 
día ?de agosto de 1913, cu.yo artícu;i.o :primero dice así: 

"los. dit>u tados y Senador�s al. Congreso de la Unión, pro
�ietpr ios y su-plentes en eje!cicio, que no concurrieren al -
pr6ximo período de sesiones que empezará el 15 de septiembre 
dél corriente año,· qued.3:rán, por este solo hecho, exentos de 
las penas en q_ue hubieren incurrido conforme a la ley de 25 -
de enero de 1862. 11, y el menraje que a.irígí con fectia 20 del 
pasado desde �staéi6n uarrasco, al licenciado Manuel Aguirre 
Berl�nga cuyo texto transcribo: 

. . . 
"Tengo conocimiento de qul? hay el :Prop6s.i to de desechar 

las credenciales de algunos diputados al Cor.creso Conqti tu -
yente, acusándolos de haber :permanecido en liéxico, como Dipu
tados a la :primera XXVI Legislatura del Ciongreso de la nión, 
des�ués de los sucesos de :febrero de 1913, :pero sobre este -
hecho puede usted hacer saber en el momento oportuno a quie
nes hagan tal im:putación, que yo dí instrucciones al licencia-
do .&liseo Arredondo, :para que las trasmitiera a los partida -
rios de la revolución, dentro·de la "Cámara� en el sentid.o de 
que como sus servicios me serían me.nos útiles en las opera -
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2.- Rectificaci6� etc. 
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ciones mili tares, continuaran en: sus puestos_, organizaran la 

oposición contra Huerta, :procuraran q_ue no se_ aprobase el ••., 
errrprésti to q_ue trataba de conseguir, y le est(?rbaran en cuan-

to fuere posible hasta conseguir la d.isoluci6n del ,'ongreso. •• 
' 

A esto se debió q_ue :permanecie;ran en j,,focico, y ::;,or · eso he 

seguido utilizando sus servicios, .. :pues algunos a.e aq_uéll03 · -

diputad.os.han :permnnecid.o al lado de la ·Primera Jefatura des.

de antes a.e la -,onvenc ión a.e Aguascalientes y en la campaña 

contra la reacción villista, creo necesario hacer la siguien 

te aelarac·ión: 

En abril a.e 1913, estuvo en Piedras 1.fogras a conferenciar · 

conmigo el señor licenciad.o .l!!liseo Arred.ondo, di:pu tado a· la -

:X:X:VI ¡.,egislatura del �ongreso de, la Unión, y me manifest6 que 

ha bÍa Gn la, Cámara Uh b,uen número d.e diputados sim:pa tizasJ.ores 

de la causa iue yo encabezaba, dispuestos a salir a.e la capi

tal o trabajar en· el sentido· q_ue yo les indicase. liecomendé 
,· al licenciado Arredondó dijera� los sinwatizadores nuestros, 

que sus servicios no me :podrían ser útiles en la cain:paña si -

no era tomando las armas, pero· Que :permanecieran en sus pues-
. 

: 1 tos poniend.o toda clase de obstaculos a Huerta y principalmen-
/ . 

te si se trataba de emprést.i tos, hasta q_ue se viera o bligadQ 

el ustu"1)ador a disolver la 'Jámara, Pasaron algunos meses. sin 

tener conocimiento alguno d.e lo que ocurría _en  J.'.éxico, hasta 

q_�e llegué a Durango, en donde tuve informes,. :por personas -

:procedentes de la Capital, de .la. oposic1.6n q_ue se había r.0 cho 

a Huerta en la ·Jámara de Diputad.os, y como no obstante, esto, -

Huerta no la había disuelto, juzgué conveniente exped.'ir el de;.. 

.. creto citado antes·, para ver si lograba. Que el :periodo a.e se

siones que debía empezar el 15 de septiembre siguiente no se -

efectuara por falta de q_uorum, QUedanuo en consecuencia, desin-
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3. - Rectififac i6n. . . etc.
tegrad.o el ::Jongreso de 1� TJn:t6n.
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Mi indicación 'rrnchá a los cliputaclos amigos por conducto 
clel licenciad.o Arredonclo, tuvo por objeto que Húerta· diera -
un golpe de Estado, para q_ue perdiera ante la Nación, y prin 
ci:palmente ante el S,j érci to-, la apariencia de legaliciad que 
había dado a su�11amad.a administración, y, QUe podía dar pór
resultado el desconocimiento, cuando menos de· una parte del 
Ejército y de .algunos G-oberradores de los �stados. �sto no 

./ 

'sucedió luego; pero el 10 de octubre siguiente, Huerta disol-
vió la Cámara: aprehendiéndo un gran nÚmE!t'o de diputados, -
unos simpatizadores nuestros y otros que no lo eran;. el des
prestigio fué grande y lo principal estaba conseguido: la lla· 
mad.a ad.ministración de Huerta había perdido. su a:parienc ia cons 
· ti tucional.- . C-mo se vé :por lo expuesto, ninguna contraclic ción hay en -
mis disposiciones ni nada hay de extraordinario; cualquiera en 
mi lugar hapría procedido lo misrro para derrocar pronto a Hue:r-
ta. 

Algún tiempo después el licenciado A.rredondo me informó -
quienes eran los :part,idarios a.e nuestra causa en la r;ámara y

he utilizad.o a algunos en diferent8S puestos de la adminis 
traci6n. 

Dejo a la nación que juzgue si he procedido bien o mal en 
los hechos a que se contrae esta rectificación. 

Q.uerétaro, diciembre 23 de 1916. v. Carranza. 11 

ES?COPIA. 
MDJ..-
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it3CTIFiéACION AL ·OFICÍO DIBIGIDO POR EL SEPOB GEN�1RA.L . / - / 

ALVARO OBR.'.-!iGON. s:rnCRETARIO DE GU:filRA y MARINÁ, AL COI-IGRE .. 

so CONSTITUYENTE. J?tJBLI(",ADO .EN EL NUMERO 449 DE .. EL DEMO• 

ORA.TA"; · C 0R.."l{ESP0NDI.KNTill AE 21 DEL �OTUAL. • DICIEMBRE DE • 

� 1 9 2 6 
I ----.-.----·-----

t . 

He leido el o:t'icio d.,irigido al Congr éso ··Constituyente. 

:por el señor General Alvaro Obreg6n. Searetario de Guarra y 

Narina., raf'ir iéndosa a ex:presiones vertidas en la 8ámara :por 

el diputado ltcenclado Iuis Ma ruel Rojas, haoiendÓ alusión a 

él., Como el contenido del oficio pudiera <;B:educirse g_ue ro y 

1una contrad1oc16n entre el decreto que expedí en· Duran�o el

d-!a ?de aa,osto de 1913. cuyo artículo :primero dice así: 

"tes a.1·,)u tados y Sanadores al Congreso d� la Uni6n,. :pro

pietarios y �uplerites en eJercicio, que no concurrieren al -

:pr6ximo :9eríodo 9-e sesiones que empezar� el 15 de se-ptiembre 

d.el corri.-9nt,e año, quedarán, :por e·ste sólo necho, exentos· de

laR :penaC3 en que hubieren incur·r·ido coní''orme a la ley do 25 -

de enero de_ 1862. ", y el menraje q_ue dfrigí. con f'echa 20 d.el

:pasado desde ZR tac i6n Carrasoo, al licenciado rtanuel Aguirre 

Berl .. nga cuyo text_o transcribo: 

( 

"Ta�o conocimiento de que hay el ;pró:pósito de "desechar
1-s credenciales de algunos diputados al Cor r ·reso Constitu -

yente. acusándolos de ha"ber :permane.cido en México, como .D1:pu

tados a la _primera XXVI 'Legislat1.Jra  del Congreso de· la Uni6n.

después de los sucesos de f:abraro da 1913, :pero sobre este -
héoho :puede· usted hacer saber en el momento oportuno a quie

nGs hagan tal imvutaci<Sn, que yo dÍ instrucciones al licencia-

q.o EliRe"o Arredondo, para q_ue las trasrui tie:ra a los :partida -

1:'io·s d� la revolució,n, d'3ntro de la,, Cámara, en el sentido de

que corno sus ser.vicios Me serían menos útiles en las opera -

·H
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2. ,,, , Reotiftcaoi6n etc. · 

l . 

.oiones militar.e�. odntinuaran en sus :pues.�o s, organizaran la ·· 

o:po sici6n contra Huerta, procuraran que no se aproba�e el .. --
1 ' • 

empréstito que trataba de conseguir, y le estor·oo.ran en cuan-

to fuere :posible hasta c0nseg;uir la disoluci.óh del t"o:ngreso." 
A esto se debi6 que permanecieran en Uéxico, y :por eso he 

seguid.o utiJ tzando sus servicios, :pu�s algunos de aquellQ:3 -
a..ii;mt�do s ham :permanemido al lado .de. la Primara Jefa tu:r:a des-

. . 

de. antes de la �onv:,nc t6n' de �uá. soalientes y en l{l _éaripafia. 
contra la reacci6n vllJ1sta, creo necesario. h&oer la siguien

· te aclaraoi6n:
En a lril de 1913, estuvo e.r;i Pltedras 1'1egras a oo:nf'erenoiar. 

conmigo el señor licenciad.o Eliseo Arredondo, di:9utado a la -
XXVI �e;islutura del Cong:960 de la 'tTnión. ·y me manifestó que 
había en 1a·cároara un 11uen,número de diputados sim:9atizudores 
de la causa �1ue yo encabezaba,. dispuestos a salir de la ca:pi-.

1 ' 

tal o. t:."a·oaj ar en el sentido que yo les indicase. · Heoomond.é 

al liOGDCiado Arred0ndo dij era a lOS sirnpa tizrid.orés r;mestros, 
que sus servicios i.10 me �odrta� ser útiles en la carnpaña si • 
no era tomando las armas, pero que :permanecieran en süs pues

tos poni�nd.o toda clase_ de obstáculos a Hµerta y :pr.incipalmen
t,e si se trataba. de e:ripréstitos, hasta que se viera obligad� 
el us1Jr"'Jador a disolver la Cámara.· Pasaron algunos meses sin 

tene� oonooirriento al�uno de �o ·que ocurrÍí.l. en.!téxico, hasta-· 
q_ue llegué a Duran�o, en a.orne tuve informes. :po.r :;>ersona.s --
"Qrocedentf1s a.a la. Ca:pi tal, de la o:posic ión, q_ue se había ro cho
a Huerta en la Cáma;ra de D1:putados, y como no_obstante esto, �
Hv erta no la había dis1J.el to, Juzgué conven:iente expedir ei de• 
creto citado antes, .Qara ver si lograre que el l)ar.lod·o de se-

·,
siones que debía em¡)ezar el 15 de se1)t1eifib:re siguiente no se - .
efectuara por fal tcl. de q_uorumt. quedando et1 conseoueucJ.a, d-esin·



3. - Reot1fioaoi6n ..• , eto •.

� tegraño el  Congreso de la TTni6n.

I 

Ji indicr.ción hecha a· 1os diputad.os ainigos l)Or conducto 

del lic<;inciadr.- Arredondo. tuvo :por obj r�to que' Huerta d.iera ... 

un golpe éte Estado, :para <ine perdiera a·:1t8 J a Haci6n, y pr1n 

ciJ)alMent,e ante el 3jérc1to, la apariencia de. legalidad que 

haoía dado a suillamada a�inistraci6n,' y �ue :pod1a dar pór 

r.esul ta.do el �esconocimie nto • cu:1ndo menos de una ':parte del

E�éroito y de algunos Goberr:adores de los Jstados. �sto no

sucedió· ·luego; :p1Jro el 10 d,e octu·ore siguiente, Huer·tí::t dj sol

vió la Cámara. a_prehe.ndia�o un gran númer-o_de diputados, --

� unos simpati�adores nu0stros y otros q,ue no lo eran; el des• 

prestigio :rué grandi:3 y lo J)rinci�al estaba conseguido: la lla
mad�� ad.1::iinistración de Huerta había �erdido su avarlencia cons 

ti tucional · •.

C :mo se vé 9or lo expuesto, ninguna oont:cad-icción hay en -

mis disposiciones ni nada hay de extraordinario; cualquiera. en 
mi lugar h,-1 bría .9r0c ed.iclo lo rnisrr.o :para derro0ar pi·onto a Ruar-

ta. 

AlgÚn tiemJ)o des:pués el 1i cenciado AITedondo me im·ormó -

1uiener-:1 eran- lo� -partidarios d� nuestra oausa en la 0,ámara y 

he uttllzad.o a algunos en dif'erentl�S puGS'tos de lü adminis --

traci6n. 
,¡. 

Dejo a a.a naci6n que juzgue si he :procedido bten o mal en 
los hechos a q_ue se contrae ésta reotif'icación.

Q.uerétaro, diciembre 23 de 1916. v. Carranza ... 

ES?COPIA. 
MlXJ.• 
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